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1. INTRODUCCIÓN 

Este informe presenta el seguimiento al reporte realizado en cumplimiento de la 
Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, mediante la cual se definen los Estándares 
Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

Los Estándares Mínimos comprenden un conjunto de normas, requisitos y procedimientos 
de obligatorio cumplimiento por parte de empleadores y contratistas. A través de estos se 
establecen, verifican y controlan las condiciones básicas de capacidad técnica, 
administrativa, y la suficiencia patrimonial y financiera necesarias para el adecuado 
funcionamiento y desarrollo del SG-SST. 

Estos estándares están orientados a la implementación de procesos enfocados en la 
mejora continua. Esto incluye políticas de organización, planificación, acciones de mejora, 
evaluación y valoración de riesgos que puedan afectar la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

Para realizar este trámite, se encuentra disponible el formulario de registro en el sitio web 
del Sistema General de Riesgos Laborales: www.sgrl.mintrabajo.gov.co, 
según lo indicado en la Circular 027 del 26 de febrero de 2026.  

 

2. OBJETIVO GENERAL 

Realizar el informe de seguimiento al cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019 y de la 
Circular 027 del 26 de febrero de 2026, emitidas por el Ministerio de Trabajo. 

 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de SG-SST. 

• Confirmar que el área de Seguridad y Salud en el Trabajo haya reportado la 
información correspondiente dentro de los plazos establecidos. 

 

4. MARCO LEGAL 

• Decreto 1295 de 1994: Establece la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales. 

• Ley 1562 de 2012: Modifica el Sistema de Riesgos Laborales y dicta disposiciones 
en salud ocupacional. 

• Decreto 1072 de 2015: Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. 
Establece el Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales. 

 
 

http://www.sgrl.mintrabajo.gov.co/
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5. DESARROLLO DE LA VERIFICACIÓN 
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La Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta – Piedecuestana de 
Servicios Públicos ESP, a través de su área de Seguridad y Salud en el Trabajo, cumplió 
con la presentación del reporte de Estándares Mínimos del SG-SST ante el Ministerio de 
Trabajo, dentro de los plazos estipulados.  
 
Este proceso quedó debidamente registrado bajo el Número de Radicado: REME-SGSST-
921475-2025-1. 
 
6. RECOMENDACIONES 
 
Se evidenciaron tres ítems que no cumplen, los cuales deben realizar un plan de acción 
para subsanar las actividades de:  
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1. Mecanismos de vigilancia de las condiciones de salud de los trabajadores  
- Medicion del ausentismo por causa medica.  
 
2. Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos:  
-   Identificación de peligros con participación de todos los niveles de la empresa. 
 
3. Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos 
-   Realizacion mediciones ambientales,quimicos,fisicos y biologicos.  
 
 
  
7. CONCLUSIONES 
 
La Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos ha dado cumplimiento a lo establecido 
en la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, por medio de la cual se definen los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), así como a lo indicado en la Circular 027 del 26 de febrero de 2026, emitida por el 
Ministerio de Trabajo. 
 
  
 

 
 
LAURA CLEMENCIA RUEDA SERRANO  
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